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MINISTERIO DEL INTERIOR

Por medio del cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y de restitución
de derechos territoriales a las víctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el
numeral 11 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 205 de la Ley
1448 de 2011,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en el artículo 7o que el Estado reconoce y
protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana;

Que el artículo 8o y en general el ordenamiento constitucional ha establecido que es obligación
del Estado y de todas las personas proteger las riquezas culturales de la nación y ha previsto una
especial protección para los pueblos indígenas existentes en nuestro país;

Que el Estado colombiano reconoce y protege la coexistencia y desarrollo de los sistemas
normativos de los pueblos indígenas, de conformidad con el principio constitucional de la
diversidad étnica y cultural de la nación colombiana y reconoce también el carácter de entidad de
derecho público especial de los cabildos y autoridades tradicionales indígenas.

Que el Estado colombiano ha adoptado, suscrito y ratificado declaraciones, convenios y tratados
internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, que reconocen los derechos
humanos y protegen los derechos de los pueblos indígenas de Colombia;

Que la Corte Constitucional en los Autos de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004 ha
señalado que las condiciones históricas de violaciones graves y manifiestas de los derechos de
los pueblos indígenas han facilitado que el conflicto armado produzca un impacto o afectación
diferencial en estos grupos poblacionales de especial protección constitucional, de manera que es
obligación del Estado atender de manera prioritaria “el mayor riesgo que se cierne sobre los
pueblos indígenas, en especial, el del exterminio de algunos pueblos, sea desde el punto de vista
cultural en razón al desplazamiento y dispersión de sus integrantes como desde el punto de vista
físico debido a la muerte natural o violenta de sus integrantes”.

Que es obligación del Estado dignificar a los pueblos indígenas a través del reconocimiento de
las afectaciones e injusticias históricas y territoriales y, garantizar sus derechos ancestrales,
humanos y constitucionales, mediante medidas y acciones que les garanticen sus derechos
colectivos e individuales, principalmente sus derechos territoriales, a la identidad, la autonomía,
la autodeterminación, buen vivir y su estrategia de vida para la permanencia cultural y
pervivencia como pueblos. Asimismo, garantizar y difundir la comprensión histórica y cultural
propia que sobre estos derechos tienen los pueblos indígenas.



Que es obligación del Estado responder efectivamente a los derechos de los pueblos indígenas a
la reparación integral, a la protección, a la atención integral y a la restitución de sus derechos
territoriales, vulnerados como consecuencia del conflicto armado y sus factores subyacentes y
vinculados y, en consecuencia, garantizar que los pueblos indígenas puedan asumir el control de
sus propias instituciones, formas de vida, de desarrollo económico y hacer efectivo el goce
efectivo de sus derechos humanos y fundamentales, en especial a la verdad, a la justicia, a la
reparación y a las garantías de no repetición.

Que los pueblos indígenas, en su condición de víctimas permanentes de las graves y manifiestas
violaciones a sus derechos ancestrales, humanos y fundamentales y a las infracciones al Derecho
Internacional Humanitario cometidas en el marco del conflicto armado colombiano, expresaron
su solidaridad con todas las demás víctimas y, consecuentemente, expresaron su rechazo a
iniciativas que dilataran, obstaculizaran e impidieran la expedición de una ley que dictara
medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado.

Que dado el interés de los pueblos indígenas en la expedición de una normatividad que beneficie
a todas las víctimas de la nación, indígenas y no indígenas, pero de manera respetuosa del
derecho fundamental a la consulta previa, propusieron al Gobierno Nacional, en el marco de la
Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos y Organizaciones Indígenas, una alternativa
única y excepcional que permitiera la continuación del trámite legislativo de dicho proyecto, pero
garantizando simultáneamente la efectiva, pronta y consultada expedición de una normatividad
diferenciada para pueblos indígenas.

Que en atención a lo anterior, la Ley 1448 de 2011 prevé en el artículo 205, que el Presidente de
la República cuenta con precisas facultades extraordinarias para expedir por medio de decretos
con fuerza de ley, la regulación de los derechos y garantías de las víctimas pertenecientes a los
pueblos indígenas;

Que se hace necesario definir un marco normativo especial y diferenciado para la política pública
de atención, protección, reparación integral y restitución de derechos territoriales de las víctimas
individuales y colectivas de los pueblos y comunidades indígenas.

Que teniendo en cuenta que el conflicto armado colombiano sigue vigente y que actualmente
persiste en los territorios indígenas, los pueblos indígenas se reunieron en la memoria triste de
los daños ocasionados por el conflicto armado, la memoria de los líderes que marcaron huella
dentro de sus comunidades, la victimización del territorio y su resistencia histórica como
pueblos.

Que de conformidad con el numeral 9 del artículo 12 del decreto 1397 de 1996, la Mesa
Permanente de Concertación con los Pueblos y Organizaciones Indígenas concertó una ruta
metodológica excepcional y única para la consulta previa del desarrollo del artículo 205 de la
Ley 1448 de 2011, que consistió en la realización de 25 encuentros departamentales, 4
encuentros macrorregionales y un proceso autónomo, que contó con la participación de
autoridades, organizaciones y víctimas de los pueblos indígenas.

DECRETA

TÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.



CAPÍTULO I.

OBJETO, ÁMBITO Y DEFINICIÓN DE VÍCTIMA.

ARTÍCULO 1o. OBJETO. El presente decreto tiene por objeto generar el marco legal e
institucional de la política pública de atención integral, protección, reparación integral y
restitución de derechos territoriales para los pueblos y comunidades indígenas como sujetos
colectivos y a sus integrantes individualmente considerados, de conformidad con la Constitución
Política, la Ley de Origen, la Ley Natural, el Derecho Mayor o el Derecho Propio, y tomando en
consideración los instrumentos internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad,
las leyes, la jurisprudencia, los principios internacionales a la verdad, a la justicia, a la reparación
y a las garantías de no repetición, respetando su cultura, existencia material e incluyendo sus
derechos como víctimas de violaciones graves y manifiestas de normas internacionales de
derechos humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario y dignificar a los pueblos
indígenas a través de sus derechos ancestrales.

Las medidas de atención integral, protección, reparación integral y restitución de derechos
territoriales para pueblos y comunidades indígenas como sujetos colectivos y para sus integrantes
individualmente considerados, serán acordes con los valores culturales de cada pueblo y
garantizarán el derecho a la identidad cultural, a la autonomía, a las instituciones propias, a sus
territorios, a sus sistemas jurídicos propios, a la igualdad material y a la pervivencia física y
cultural, de conformidad con la dignidad humana, el principio constitucional del pluralismo
étnico y cultural y el respeto de la diferencia.

ARTÍCULO 2o. ÁMBITO. El presente decreto regula el ámbito de aplicación en lo
concerniente a las garantías de atención integral, protección, reparación integral y restitución de
derechos territoriales con base en los derechos humanos, fundamentales y colectivos de los
pueblos indígenas y sus integrantes.

Las disposiciones contenidas en el presente decreto parten del reconocimiento de la condición de
víctimas de los pueblos y comunidades indígenas, en tanto víctimas individuales y colectivas de
violaciones graves y manifiestas de normas internacionales de derechos humanos, derechos
fundamentales y colectivos, crímenes de lesa humanidad o infracciones al derecho internacional
humanitario, comprendidas y reconstruidas desde la memoria histórica y ancestral de los pueblos
indígenas.

PARÁGRAFO. Lo regulado en el presente decreto no sustituye ni excluye el derecho a la
reparación histórica de los pueblos indígenas.

ARTÍCULO 3o. VÍCTIMAS. Para los efectos del presente decreto, se consideran víctimas a
los pueblos y comunidades indígenas como sujetos colectivos y a sus integrantes individualmente
considerados que hayan sufrido daños como consecuencia de violaciones graves y manifiestas de
normas internacionales de derechos humanos, derechos fundamentales y colectivos, crímenes de
lesa humanidad o infracciones al derecho internacional humanitario por hechos ocurridos a partir
del 1o de enero de 1985 y que guarden relación con factores subyacentes y vinculados al
conflicto armado interno.

Los pueblos y comunidades indígenas y sus integrantes que hayan sido víctimas por hechos
ocurridos con anterioridad al 1o de enero de 1985 serán sujetos de medidas de reparación



simbólica consistentes en la eliminación de todas las formas de discriminación estructural, de no
repetición de los hechos victimizantes, de la aceptación pública de los hechos, del perdón público
y del restablecimiento de la dignidad de las víctimas y de los pueblos y comunidades indígenas
que promuevan la reparación histórica, sin perjuicio de lo contemplado en el parágrafo del
artículo 2o del presente decreto.

La condición de víctima se adquiere con independencia de quien causare el daño y de que se
individualice, aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y de la relación de
parentesco o filiación que pueda existir entre el autor y la víctima, sin perjuicio de la
responsabilidad del Estado de adelantar todas las medidas conducentes al esclarecimiento de la
verdad.

Para los pueblos indígenas el territorio es víctima, teniendo en cuenta su cosmovisión y el
vínculo especial y colectivo que los une con la madre tierra. Sin perjuicio de lo anterior, se
entenderá que los titulares de derechos en el marco del presente decreto son los pueblos y
comunidades indígenas y sus integrantes individualmente considerados.

PARÁGRAFO 1o. Las reparaciones en los casos de muerte y desaparición forzada se llevarán a
cabo teniendo en cuenta los criterios establecidos en el parágrafo segundo del artículo 110 del
presente decreto.

PARÁGRAFO 2o. Los niños, niñas y adolescentes de los pueblos y comunidades indígenas
vinculados a los diferentes actores armados son víctimas y deben ser reparados individualmente y
colectivamente la comunidad. Los pueblos y comunidades indígenas son víctimas de toda forma
de reclutamiento forzado, por lo tanto, deben ser reparados colectivamente.

PARÁGRAFO TERCERO. Este decreto se aplicará sin desmedro de la imprescriptibilidad de los
crímenes de lesa humanidad.

CAPÍTULO II.

PRINCIPIOS GENERALES Y DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS.

ARTÍCULO 4o. PRINCIPIOS DEL MOVIMIENTO INDÍGENA COLOMBIANO. Para
efectos del presente decreto, el Estado reconoce la unidad, la autonomía, la cultura y el territorio
como principios rectores para la implementación de las medidas del presente decreto.

ARTÍCULO 5o. REPARACIÓN INTEGRAL Y RESTABLECIMIENTO DEL EQUILIBRIO
Y LA ARMONÍA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. El concepto de reparación integral para los
pueblos indígenas, individual y colectivamente considerados, se entenderá como el
restablecimiento del equilibrio y la armonía de los pueblos, vulnerados históricamente en sus
dimensiones material e inmaterial.

De la dimensión inmaterial forman parte los fundamentos espirituales, culturales, ancestrales y
cosmogónicos, entre otros.

Dicho restablecimiento se entenderá como un proceso que incorpora un conjunto de medidas y
acciones transformadoras, justas y adecuadas dirigidas a fortalecer la autodeterminación y las
instituciones propias, garantizar el goce efectivo de los derechos territoriales y el
restablecimiento de los mismos, en caso de que hayan sido vulnerados, e implementar medidas



de indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. Los derechos a la
justicia y a la verdad hacen parte de la reparación integral de las víctimas.

ARTÍCULO 6o. GARANTÍA DE PERVIVENCIA FÍSICA Y CULTURAL. Las medidas
establecidas en el presente decreto contribuirán a garantizar efectivamente la pervivencia física y
cultural de los pueblos indígenas. Para ello, propenderán por eliminar las condiciones y
situaciones de vulnerabilidad y riesgos, en especial las descritas por la jurisprudencia nacional e
internacional.

Las medidas y acciones de reparación integral deben contribuir a garantizar la permanencia
cultural y la pervivencia de los indígenas como pueblos, conforme a su plan de vida oral o
escrito, su ordenamiento ancestral, su cosmovisión y/o ley de origen, ley natural, derecho mayor
o derecho propio. Asimismo, estas medidas deberán ajustarse a los estándares nacionales e
internacionales de reparación integral a los pueblos indígenas, de manera que garanticen las
condiciones para que estos puedan tener un buen vivir con garantías de seguridad, autonomía y
libertad.

ARTÍCULO 7o. RESPETO A LA LEY DE ORIGEN, LEY NATURAL, DERECHO
MAYOR O DERECHO PROPIO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. El juez, autoridad o
intérprete de las normas consagradas en el presente decreto tomará debidamente en consideración
la ley de origen, la ley natural, el derecho mayor o derecho propio y hará prevalecer el principio
pro homine y los derechos humanos, fundamentales, colectivos e integrales de los pueblos
indígenas contenidos en el bloque de constitucionalidad, sin desmedro de la autonomía y
jurisdicción especial indígena.

La aplicación o interpretación nunca podrá ir en desmedro ni restringir los derechos a la verdad, a
la justicia, a la reparación integral y a las garantías de no repetición de los pueblos indígenas y
sus integrantes como víctimas individuales y colectivas en los términos del presente decreto.

Todas las medidas administrativas y actuaciones judiciales contenidas en el presente Decreto
deberán respetar el debido proceso.

ARTÍCULO 8o. REPARACIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS TERRITORIALES DE
LOS PUEBLOS INDÍGENAS.

La reparación integral del derecho fundamental al territorio de los pueblos indígenas comprende
el reconocimiento, la protección y la restitución de los derechos territoriales en los términos del
presente decreto. La reparación integral de los derechos territoriales incluye el saneamiento
espiritual conforme a las tradiciones culturales y ancestrales de cada pueblo, cuando al criterio de
las autoridades tradicionales dicho saneamiento sea necesario.

Las medidas integrales de reparación de derechos territoriales atienden a la especial relación
colectiva y espiritual que tienen los pueblos indígenas con su territorio, por ser factor esencial
para el equilibrio y la armonía con la naturaleza, la permanencia cultural y la pervivencia como
pueblos.

ARTÍCULO 9o. DERECHO FUNDAMENTAL AL TERRITORIO. El carácter inalienable,



imprescriptible e inembargable de los derechos sobre las tierras comunales de grupos étnicos y
las tierras de resguardo deberá orientar el proceso de restitución, devolución y retorno de los
sujetos colectivos e individuales afectados. El goce efectivo del derecho colectivo de los pueblos
indígenas sobre su territorio, en tanto la estrecha relación que estos mantienen con el mismo,
garantiza su pervivencia física y cultural, la cual debe de ser reconocida y comprendida como la
base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su integridad y el desarrollo autónomo de
sus planes de vida.

ARTÍCULO 10. ACCESO AL TERRITORIO. En los casos en que por causas asociadas con
el conflicto armado interno y sus factores subyacentes y vinculados el pueblo o la comunidad
indígena hayan perdido o estén en riesgo de perder el acceso a los lugares sagrados y en general a
su ámbito social, económico y cultural, el Estado tomando en cuenta las condiciones de
seguridad imperantes, garantizará el pleno disfrute de los mismos, de conformidad con la Ley de
Origen, la Ley Natural, el Derecho Mayor o Derecho Propio sin perjuicio de lo establecido en la
legislación general de la República y la legislación indígena nacional

ARTÍCULO 11. PROTECCIÓN DEL TERRITORIO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. El
Estado garantizará la protección de los territorios de ocupación histórica o ancestral de los
pueblos o comunidades en los términos establecidos en los artículos, 13, 14 y 15 del Convenio
169 y del artículo 63 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 12. RECONOCIMIENTO Y VISIBILIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y
VIOLACIONES HISTÓRICAS. El deber de memoria del Estado se traduce en propiciar las
garantías y condiciones necesarias para que la sociedad, a través de la academia, centros de
pensamiento, organizaciones sociales, organizaciones de víctimas y de derechos humanos, así
como los pueblos indígenas y los organismos del Estado que cuenten con competencia,
autonomía y recursos, puedan avanzar en ejercicios de reconstrucción de memoria de las
violaciones a las que se refiere el presente Decreto como aporte a la realización del derecho a la
verdad del que son titulares las víctimas de las que trata el artículo 3o del presente decreto. El
Estado también garantizará la reconstrucción y visibilización de esta historia desde la mirada
indígena.

El Estado reconocerá públicamente las violaciones, exclusiones y discriminaciones
profundizadas e invisibilizadas de las que trata el presente decreto, así como la especial
afectación a las mujeres indígenas, siempre que las víctimas así lo autoricen.

Las autoridades indígenas, en su condición de autoridades públicas de carácter especial, tendrán
acceso libre y permanente a los documentos y demás medios o fuentes de información que
consideren necesarios para el esclarecimiento de la verdad de las violaciones, salvo que los
documentos tengan carácter reservado. En los casos de documentación de hechos de violencia
sexual, se deberá contar con el consentimiento de las víctimas.

ARTÍCULO 13. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS. Las medidas de atención integral,
protección, reparación integral y restitución de derechos territoriales, que en el marco del
presente Decreto obligan al Estado, tienen como fundamento su deber de protección, respeto y
garantía de los derechos fundamentales, colectivos e integrales dentro del territorio nacional,
conforme a los instrumentos internacionales que rigen la materia.



PARÁGRAFO. Las medidas de carácter judicial de restitución y/o reparación serán
complementarias a la reparación consultada con las autoridades y comunidades indígenas en su
contenido y alcance.

ARTÍCULO 14. DIMENSIÓN COLECTIVA. Las medidas y acciones conducentes a la
reparación integral y restablecimiento del equilibrio y la armonía de los pueblos y comunidades
indígenas, siempre tendrán en cuenta la dimensión colectiva de las violaciones a los derechos
fundamentales, colectivos e integrales de los pueblos indígenas y sus integrantes.

Esta dimensión incluye el impacto colectivo de violaciones individuales sobre la estructura
tradicional, socioeconómica, cultural y organizativa. Lo anterior, sin perjuicio de que las medidas
y acciones anteriormente señaladas sean reconocidas de forma individual a integrantes de los
pueblos indígenas que hayan sido objeto de estas violaciones.

Las medidas señaladas tendrán como finalidad el restablecimiento y goce efectivo de los
derechos que han sido vulnerados individual y colectivamente a los pueblos indígenas.

Las medidas de reparación individual y colectiva son complementarias y en ningún caso podrán
sustituirse entre sí.

ARTÍCULO 15. PERSONAS DE ESPECIAL RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN. El
Estado garantizará prioridad en la atención, asistencia y reparación integral, como medida de
acción afirmativa para garantizar la igualdad real y efectiva a las personas definidas por la
Constitución Política de Colombia y el derecho internacional como de especial protección,
habida cuenta de su afectación diferencial y sus características particulares de diversidad étnica,
ciclo vital, condición de discapacidad y en consideración a la situación de especial vulnerabilidad
de las mujeres indígenas, así como en razón del impacto desproporcionado que les han producido
las violaciones de los derechos humanos e infracciones al DIH.

Igualmente, el Estado garantizará que las medidas contenidas en el presente Decreto contribuyan
a la eliminación de las estructuras de discriminación, exclusión y marginación que pudieron ser
la causa de los hechos victimizantes.

ARTÍCULO 16. MUJERES INDÍGENAS. Las mujeres indígenas son personas de especial
reconocimiento y protección y en razón a ello gozarán de medidas específicas de reparación
individual y colectiva que partan del reconocimiento de su importancia para la permanencia y
pervivencia de los pueblos indígenas.

ARTÍCULO 17. PUEBLOS INDÍGENAS NO CONTACTADOS O EN AISLAMIENTO
VOLUNTARIO. El Estado garantizará el derecho de los pueblos indígenas no contactados o en
aislamiento voluntario a permanecer en dicha condición y a vivir libremente, de acuerdo a sus
culturas en sus territorios ancestrales. Por tanto, como sujetos de especial protección, en ningún
caso podrán ser intervenidos o despojados de sus territorios, ni serán objeto de políticas,
programas o acciones, privadas o públicas, que promuevan el contacto o realicen intervenciones
en sus territorios para cualquier fin.

ARTÍCULO 18. PUEBLOS INDÍGENAS EN CONTACTO INICIAL. Los pueblos indígenas



en contacto inicial tienen derecho a vivir libremente y de acuerdo a su cultura en sus territorios
ancestrales.

Las políticas, programas o acciones privadas o públicas que se promuevan o realicen para ellos
con cualquier fin se ajustarán a lo previsto en el artículo 193 del presente Decreto.

En aquellos casos en los que se haya producido un daño o afectación, serán sujetos de medidas
de atención integral, protección, reparación integral y restitución de derechos territoriales.

ARTÍCULO 19. GARANTÍAS PROCESALES ESPECIALES PARA VÍCTIMAS DE
VIOLENCIA SEXUAL. Además de lo dispuesto en la normatividad vigente, las personas
víctimas de violencia sexual tendrán derecho dentro de los procesos incoados por violencia
sexual, a:

1. Que el acompañamiento sea llevado a cabo por personal especializado e interculturalmente
sensibilizado con los Pueblos Indígenas, sus costumbres y su Ley de Origen, Ley Natural,
Derecho Mayor o Derecho Propio.

2. Que el sometimiento a los exámenes médicos forenses tendientes a comprobar la ocurrencia de
un hecho que constituya violencia sexual, cuenten con el consentimiento previo, libre e
informado de la víctima y a que en ningún caso sean ordenados de manera obligatoria y en contra
del consentimiento de la víctima.

3. Ser sometidos a exámenes psicológicos adecuados culturalmente que permitan establecer los
daños producidos en la salud mental.

4. Que se garantice la presencia de traductores de confianza de la víctima para recibir la
declaración de las personas víctimas de violencia sexual que no se expresen de forma suficiente
en el idioma español.

5. Elegir el sexo de la persona ante la cual debe rendir su declaración o realizarse un examen
médico forense.

ARTÍCULO 20. DIGNIDAD. El fundamento axiológico de los derechos a la verdad, a la
justicia, a la reparación integral y a las garantías de no repetición, así como las medidas de
protección y atención integral a los pueblos y comunidades indígenas consiste en el respeto a la
vida, a la integridad, a la honra y al buen nombre de los pueblos indígenas.

En la implementación de las medidas contempladas en el presente decreto, los pueblos indígenas
serán tratados con respeto, participarán real y efectivamente en las decisiones que les afecten y
obtendrán la tutela efectiva del goce de sus derechos.

Las medidas de atención integral, protección, reparación integral y restitución de derechos
territoriales contempladas en el presente Decreto, se entienden encaminadas al fortalecimiento de
la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y deberán propender por contribuir a la
eliminación de sus condiciones estructurales de discriminación y vulnerabilidad, así como a la
recuperación y reproducción de su identidad cultural y al pleno ejercicio de sus derechos
fundamentales y colectivos.

ARTÍCULO 21. DISTINCIÓN Y AUTONOMÍA DE LAS MEDIDAS INDIVIDUALES Y



COLECTIVAS DE REPARACIÓN.

Los pueblos y comunidades indígenas como sujetos colectivos y sus integrantes individualmente
considerados tienen derecho a ser reparados de manera integral, adecuada, diferenciada,
transformadora y efectiva. La ayuda y asistencia humanitaria, así como la prestación de los
servicios sociales del Estado, no constituyen medidas de reparación integral.

El acceso prioritario, especial y preferente de las víctimas a los servicios sociales del Estado,
conforme a la Ley 418 de 1997, hace parte de la asistencia humanitaria. En consecuencia, el
valor de estas medidas no podrá descontarse del valor de la reparación integral, administrativa o
judicial, a la que tienen derecho las víctimas.

De manera excepcional, cuando se establezcan específicamente prestaciones sociales para las
víctimas que sean notoriamente superiores a las previstas en la política social general, que
respondan a las características y elementos particulares de las necesidades específicas de las
víctimas individual y colectivamente consideradas, y su otorgamiento se encuentre acompañado
de formas de reparación simbólica y del reconocimiento del daño, estas podrán considerarse
como prestaciones complementarias a las medidas generales de reparación integral.

ARTÍCULO 22. JURISDICCIÓN ESPECIAL INDÍGENA. Para los efectos del presente
Decreto, las autoridades de los pueblos indígenas desarrollan las funciones propias de su
competencia en el marco de la jurisdicción especial indígena y la Ley de Origen, la Ley Natural,
el Derecho Mayor o Derecho Propio.

ARTÍCULO 23. COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES INDÍGENAS. En todo caso
los procesos de esclarecimiento, investigación, actuación administrativa y judicial serán
coordinados con las autoridades indígenas, para garantizar su participación efectiva. Lo anterior,
sin desmedro de los derechos de las víctimas para acceder a la reparación integral, ayuda y
asistencia humanitaria. El Estado y las autoridades realizarán las medidas pertinentes para
garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas en estos procedimientos.

Las distintas entidades del Estado comprometidas con el desarrollo, ejecución y seguimiento de
las medidas y mecanismos contemplados en este Decreto deberán trabajar de manera armónica y
respetuosa con las autoridades indígenas.

ARTÍCULO 24. NO DISCRIMINACIÓN. El diseño y concertación de las medidas de
reparación individual o colectiva para los pueblos y comunidades indígenas, deben tener en
cuenta, entre otras, medidas que reconozcan y supriman discriminaciones preexistentes y
exacerbadas con ocasión de las violaciones de derechos fundamentales, colectivos e integrales.

ARTÍCULO 25. PROPORCIONALIDAD DE LAS MEDIDAS. Las medidas de reparación
que se elaboren y concierten con los pueblos indígenas tienen que guardar relación con las
violaciones de derechos y los impactos identificados así como garantizar la satisfacción material
e inmaterial de las víctimas.

ARTÍCULO 26. PARTICIPACIÓN REAL Y EFECTIVA. El Estado garantizará la
participación real y efectiva de los pueblos y comunidades indígenas en las instancias del



Sistema Nacional de Atención y Reparación a Víctimas y en los procedimientos de reparación
que se establezcan en este Decreto, en la misma medida que otros sectores de la población.

ARTÍCULO 27. DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONSULTA PREVIA. En el marco
del presente decreto, el derecho fundamental a la consulta previa del Plan Integral de Reparación
Colectiva de que trata el artículo 105 del presente decreto se desarrollará de buena fe con la
finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento en los términos previstos por el
Acuerdo 169 de la OIT y la jurisprudencia de la Corte Constitucional, que define sus alcances.

ARTÍCULO 28. REPARACIÓN TRANSFORMADORA. El Estado garantizará la reparación
integral para los pueblos indígenas con carácter transformador. La reparación integral, en tanto
transformadora, no se limita al resarcimiento del daño material y espiritual, o al restablecimiento
de la situación anterior al hecho victimizante, sino que también se verá complementada por
acciones que contribuyan a la eliminación de los esquemas de discriminación y marginación que
pudieron ser la causa de los hechos victimizantes.

ARTÍCULO 29. AUTONOMÍA INDÍGENA. En la implementación de este Decreto el
Estado respetará todo acto, estrategia o iniciativa autónoma de los pueblos indígenas, como
ejercicios políticos, colectivos, que tienen por finalidad la protección de la vida, la libertad y la
integridad cultural y la convivencia armónica en los territorios, por cuanto su razón de ser es la
prevención de los abusos, así como la defensa y exigibilidad de derechos colectivos, humanos, de
contenido humanitario y sociales que tienen los pueblos indígenas.

ARTÍCULO 30. INDIVISIBILIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS. En la definición de las medidas de reparación integral, así como en las de
asistencia y atención integral a los pueblos y comunidades indígenas, las violaciones a todos los
derechos individuales y colectivos se entenderán de manera interdependiente y se analizarán bajo
la óptica de los daños que se hayan producido o produzcan en la integridad étnica y cultural de
los pueblos indígenas, así como en los efectos diferenciales en las personas de especial
reconocimiento y protección.

ARTÍCULO 31. DERECHO INALIENABLE E IMPRESCRIPTIBLE A LA VERDAD. El
Estado garantizará el derecho inalienable e imprescriptible de los pueblos indígenas a conocer la
verdad sobre las vulneraciones históricas y actuales a sus derechos humanos e infracciones al
DIH y honrará el significado que la palabra representa para los pueblos indígenas. El ejercicio
pleno y efectivo del derecho a la verdad proporciona una salvaguarda fundamental contra la
repetición de tales violaciones.

El Estado garantizará el derecho a la verdad a las víctimas de los pueblos indígenas respecto de
quienes hayan promovido, apoyado, financiado y/o se hayan beneficiado con ocasión de las
violaciones graves y sistemáticas de los derechos humanos, fundamentales, colectivos e
integrales de los pueblos indígenas. El Estado adelantará los procesos judiciales correspondientes
para sancionar a los responsables y hará públicas las sanciones cuando estas se produzcan.

ARTÍCULO 32. JUSTICIA. Los pueblos indígenas y sus integrantes en tanto víctimas tienen
derecho a la justicia. El Estado en coordinación con las autoridades indígenas, debe emprender



investigaciones rápidas, efectivas, idóneas, minuciosas, independientes e imparciales de las
violaciones contempladas en el presente Decreto y adoptar las medidas apropiadas respecto de
sus autores, mediatos e inmediatos, especialmente en la esfera de la justicia penal, para que sean
procesados, juzgados y condenados debidamente.

Es deber del Estado colombiano investigar las violaciones a los derechos de los pueblos
indígenas y adoptar las medidas apropiadas y proporcionales respecto de los autores, mediatos e
inmediatos, especialmente en la esfera de la justicia para que las personas sobre las cuales
existan indicios de responsabilidad penal sean procesadas, juzgadas y condenadas con sanciones
proporcionales al daño causado, dentro de la justicia transformadora propuesta en el presente
Decreto, a fin de garantizar que los hechos ocurridos no se repitan y no queden en la impunidad.

Los pueblos y comunidades indígenas, colectiva e individualmente considerados, tendrán acceso
a las medidas de atención, asistencia y reparación integral contempladas en este decreto o en
otros instrumentos legales sobre la materia, sin perjuicio de su ejercicio del derecho de acceso a
la justicia.

ARTÍCULO 33. PROTECCIÓN PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS. En el marco del
conflicto armado la protección para los pueblos indígenas se entiende como un ejercicio
colectivo de la relación cultural y espiritual que estos tienen con el territorio a partir de su
carácter sagrado y de ancestralidad y que tiene por objeto garantizar el equilibrio y la armonía
entre tos elementos que lo integran.

El Estado garantizará la protección de los pueblos indígenas a partir del fortalecimiento del
Gobierno Propio, el ejercicio autónomo y de autodeterminación de estos en su territorio, así
como el cumplimiento de la Ley de Origen, Ley Natural, el Derecho Mayor o Derecho Propio,
como también el goce efectivo de los derechos humanos y fundamentales de los pueblos
indígenas, colectiva e individualmente considerados, y el respeto y cumplimiento del DIH.

La protección individual de los integrantes de los pueblos indígenas se entiende como parte
integral de la protección colectiva.

ARTÍCULO 34. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD E INTEGRACIÓN NORMATIVA. El
presente decreto es una norma legal de carácter autónomo que emana de las facultades
extraordinarias otorgadas al Presidente de la República, señaladas en el artículo 205 de la Ley
1448 de 2011.

La interpretación y aplicación del presente Decreto, se fundamentará en los principios y
disposiciones contenidos en la Constitución, la ley, la jurisprudencia y los tratados
internacionales que resulten más favorables al restablecimiento y vigencia de los derechos de los
pueblos y comunidades indígenas.

ARTÍCULO 35. IGUALDAD. Las medidas contempladas en el presente decreto garantizarán
la igualdad material a las víctimas de los pueblos indígenas.

ARTÍCULO 36. PROGRESIVIDAD. El principio de progresividad se refiere al compromiso
de iniciar procesos que lleven al goce efectivo de los derechos de los pueblos y comunidades
indígenas, obligación que se suma al reconocimiento de unos contenidos mínimos o esenciales



de satisfacción de esos derechos que el Estado debe garantizar a los pueblos indígenas e ir
acrecentándolos paulatinamente.

ARTÍCULO 37. PUBLICIDAD. El Estado a través de las diferentes entidades a las cuales se
asignan responsabilidades en relación con las medidas contempladas en este decreto, deberá
promover mecanismos de publicidad y difusión eficaces dirigidos a las víctimas de los pueblos
indígenas con sus respectivos servicios de traducción. A través de estos deberán brindar
información y orientar a las víctimas acerca de los derechos, medidas y recursos con los que
cuenta, al igual que sobre los medios y rutas administrativas y judiciales a través de las cuales
podrán acceder para el ejercicio de sus derechos.

ARTÍCULO 38. DIVERSIDAD LINGüÍSTICA. Las víctimas tienen derecho a utilizar su
propia lengua en todos aquellos procedimientos en los que deban intervenir y ser informados
sobre los mecanismos y procedimientos para hacer efectivos sus derechos a la verdad, la justicia,
la reparación. En estos casos el Estado se servirá de intérpretes reconocidos por el respectivo
pueblo o comunidad indígena.

ARTÍCULO 39. BUENA FE. Se presume la buena fe de las víctimas de que trata el presente
decreto. Las víctimas podrán acreditar el daño ocasionado por cualquier medio legalmente
aceptado. No se exigirá a la víctima, individual o colectiva, probar las condiciones de modo,
tiempo y lugar de los daños ocasionados y bastará prueba sumaria para que la autoridad
administrativa la releve de la carga de la prueba.

ARTÍCULO 40. DERECHO AL ACCESO A INFORMACIÓN SOBRE MEDIDAS DE
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL. El Estado colombiano informará y
asesorará a las víctimas de las que trata el presente decreto sobre los derechos, recursos y de
todos los servicios jurídicos, médicos, psicológicos, sociales, administrativos y de otra índole a
los que pueden tener derecho, teniendo en cuenta las características ancestrales de cada pueblo,
así como el idioma de las víctimas. Los pueblos indígenas accederán a los medios de
información para divulgar los derechos y medidas contenidas en este decreto.

TÍTULO II.

DAÑOS Y AFECTACIONES.

CAPÍTULO I.

DAÑOS.

ARTÍCULO 41. DAÑO INDIVIDUAL. El daño a las víctimas individualmente consideradas
en el marco del presente decreto se determina desde la cosmovisión de cada pueblo indígena y
comprende las afectaciones físicas, materiales, psicológicas, espirituales y culturales, así como la
vulneración al lazo de la víctima con su comunidad, pueblo y territorio. La definición del daño
tendrá en cuenta el enfoque diferencial e integral establecido en el Título III del presente decreto.

ARTÍCULO 42. DAÑO COLECTIVO. Se entiende que se produce un daño colectivo cuando
la acción viola la dimensión material e inmaterial, los derechos y bienes de los pueblos y



comunidades indígenas como sujetos colectivos de derechos en el marco del presente decreto, lo
cual implica una mirada holística de los daños y afectaciones que estas violaciones ocasionen. La
naturaleza colectiva del daño se verifica con independencia de la cantidad de personas
individualmente afectadas.

Se presentan daños colectivos, entre otros, cuando se vulneran sistemáticamente los derechos de
los integrantes de la colectividad por el hecho de ser parte de la misma.

PARÁGRAFO. El Estado garantizará a los pueblos indígenas espacios autónomos para analizar
las violaciones a sus derechos y los daños producidos con el fin de construir y proponer medidas
integrales de reparación efectiva, a partir de la reproducción, fortalecimiento y reconstrucción de
sus sistemas culturales con autonomía.

ARTÍCULO 43. DAÑO INDIVIDUAL CON EFECTOS COLECTIVOS. Se produce un daño
individual con efectos colectivos cuando el daño sufrido por una víctima individualmente
considerada, perteneciente a un pueblo o comunidad indígena, pone en riesgo su estabilidad
social, cultural, organizativa, política, ancestral o la capacidad de permanencia cultural y
pervivencia como pueblo.

Para los efectos del presente decreto, cuando se produzca un daño individual con efectos
colectivos, este se asimilará al daño colectivo y el pueblo o la comunidad a la que pertenece el
afectado se entenderá como la víctima.

ARTÍCULO 44. DAÑO A LA INTEGRIDAD CULTURAL. Los daños culturales
comprenden el ámbito material y los sistemas simbólicos o de representaciones que configuran el
ámbito intangible y espiritual. Se entenderá como daño cultural la afectación y profanación de
origen externo sobre los sistemas de pensamiento, organización y producción que son
fundamento identitario, otorgan sentido a la existencia individual y colectiva, y diferencian de
otros pueblos, en los términos del presente decreto.

Estos sistemas se manifiestan a través de la cosmovisión; los rituales y ceremonias; el
ordenamiento y manejo espacial y temporal del territorio: los sitios sagrados; el idioma; las
pautas de parentesco y alianza; las formas de crianza; los órdenes de género y generacionales;

el gobierno propio; la transmisión del conocimiento: y el ejercicio y la reproducción de la salud y
educación propias; el conocimiento reservado; el conocimiento y prácticas médicas:

los sistemas de producción, distribución, autoabastecimiento, consumo, intercambio,
comercialización y roles de trabajo; los usos alimentarios cotidianos y rituales; el patrimonio
cultural; los patrones estéticos, y las estrategias y redes comunicacionales, entre otros.

ARTÍCULO 45. DAÑO AL TERRITORIO. El territorio, comprendido como integridad
viviente y sustento de la identidad y armonía, de acuerdo con la cosmovisión propia de los
pueblos indígenas y en virtud del lazo especial y colectivo que sostienen con el mismo, sufre un
daño cuando es violado o profanado por el conflicto armado interno y sus factores vinculados y
subyacentes y vinculados.

Son daños al territorio aquellos que vulneren el equilibrio, la armonía, la salud y la soberanía
alimentaria de los pueblos indígenas y que puedan entenderse conexos con las causas a las que se



refiere el artículo 3o del presente decreto.
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